
Año LXXX Martes 25 de marzo de 1913 Núm. 71

anue 
esetíí

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

¡Hade 
ioch: 
Norte 

cien-

si Tr 
atorft 
^Í06E' 
n oírf 
,0^- 
; veite

MllL..TriiMtfn, 7’50ptn;ttoieM 15; tóo,30 
mum > 12 » » 22’50» 45
he suscripciones se solicitarán en la Administración 

ielBois In  Of ic ia l , sita en el Hospital de ^tra. se- 
ion de Gracia, calle de Ramón y Cajal, núm. ‘o.

Lis de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
«i Libranza, Giro postal o Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
luscrincióD. Este es adelantado. .

Lesearlas que contendrán valores deberán ir certifl- 
«disy dirigidas a nombre del Administrador.

Los números que se reclamen después de transcurri- 
k8ctia‘ro dias desde su publicación, sólo se serviráa 
ti orecio de venta, o sea a 2 5 céntimos los del año 
ctrnentey a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimos por palabra. Al erigieál 
acompañará un sello móvil de uO céntimos por cada ie- 
serciorr.

Los anuncios obligados al pago, solo se insertara» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaran del Excmo. br. uober-
nador, por oficio. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l b t ín  respectivo como comprobante, siendo ie 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el d)lcio de remisión del original, 
los centros oficiales. ,

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla dé venta en la Impren
ta del Hospicio.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

/i. i LosSres. Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsann
h^'K'0'01168 del Gobierno son obligatorias para la capital de t dad, de conservar los números do este B°L,Ba\fwN’
'ti'dM pésele que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 4 nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 1 1
u^iJ^Para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 8 f de cada semestre.

de 1881). *    .  ___________ —

A LOS SUBSCRIPTORES 
qS* Lo s señores subscriptores al «Boletín 
te. cuyo abono termina en fin del presente 

’Se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
recibir dicho periódico.

^__PARTE OFICIAL_______
Pp'ESIüENCIA del  c o nsej o de min is t r o s 
¿aMkel.Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Príncin^jna Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
tri2 pede Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 
^sui °ña María Cristina, continúan sin novedad

De ^P?rtante salud. ,
A’jo, 3 beneficio disfrutan las demas personas de 

’ gU5ta Real Familia.
(Gaceta 23 marzo 1913L

^^SECCION PRIMERA 
^•STERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELICAS ARTES

EXPOSICIÓN
artículo 13 de la ley de Presu- 

^las 31 de diciembre de 1911, al incorpo- 
^Pgaciones de Primera enseñanza al 

j hlzo una excepción expresa y termi- 
?a;y8i k- Provincias Vascongadas y Nava- 
Va^ e)) esta situación legal ha sido modi- 

i' Presente año para las Provincias 
^6£(Jas incorporadas para su régimen 
6pa.l presupuesto por la Ley especial 

qi°iembre de 1912, continúa, sin em-

bargo, para Navarra, cuyos Maestros no pueden 
ser comprendidos en los preceptos generales 
en tanto que no lo autorice expresamente una 
nueva disposición legislativa.

Siendo hoy personal el sueldo del Maestro, 
con independencia de la Escuela que sirve, no 
es posible trasladar y ascender a los de Nava
rra como a los de las demás provincias, porque 
sus beberes no figuran en el presupuesto, ni 
puede tampoco obligarse a los Ayuntamientos 
al pago de los aumentos que exija el movimien
to de las escalas. . , .

Pero no resultaría justo que dichos funcio
narios fuesen privados de los beneficios que a 
los restantes otorgan las disposiciones referen
tes al sueldo personal y aumentos de catego
ría, por la sola razón de que no perciben sus 
haberes del Tesoro, lo cual no ha dependido 
de su voluntad, máxime si a esto se agrega que 
obtuvieron sus plazas por los mismos procedi
mientos que todos sus compañeros, y, por lo 
tanto, deben tener los mismos derechos. Para 
evitar la injusticia que de aquí resultaría, urge 
dictar una disposición, ínterin se hace cargo 
el Estado de las referidas Escuelas, mediante 
la cual se compensen los perjuicios aludidos y 
se determine la forma de provisión de las va
cantes en Navarra, al objeto de que no perma
nezcan por tiempo indefinido cerradas aque
llas Escuelas o servidas interinamente.

Por todo lo cual, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación de v. M. 
el siguiente proyecto de decreto.
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Madrid, 14 de marzo de 1913.—Señor: A. los 
R. P. de V. M., Antonio López Muñoz.

REAL DECRETO
En atención a las razones expuestas por el 

Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En tanto que una nueva dis

posición legislativa permita consignar los habe
res de los Maestros de Navarra en el presu
puesto general del Estado, la provisión y ré
gimen administrativo de las Escuelas de aque
lla provincia se ajustará a los preceptos de es
te decreto.

Art. 2.° Los Maestros que desempeñen en 
propiedad Escuelas o Auxiliarías de la provin
cia de Navarra, con el sueldo de 825 pesetas 
anuales, podrán solicitar vacantes del escalafón 
general del Magisterio de primera enseñanza 
de 1.000 pesetas, sin retribuciones, en el turno 
de reingreso, a cuyo efecto se les considerará 
comprendidos en el artículo 38 del Real decre
to de de agosto de 1911.

Art. 3.° Los que hubieran obtenido las pla
zas de 825 pesetas por oposición, figurarán en 
la categoría de 1.100 pesetas, una vez que ha
yan reingresado, con la antigüedad de l.° de 
abril de 1911, sin que esta concesión les dé 
derecho a reclamar diferencia del sueldo desde 
la expresada fecha.

Art. 4 ° Los que hubieran obtenido el suel
do de 825 pesetas por el Censo de población o 
por el artículo 5.° del Real decreto de 31 de ma
yo de 1902, tendrán la antigüedad en la catego
ría de 1.100 pesetas desde la fecha en que se po
sesionen de las Escuelas que se les conceda a su 
reingreso.

Art. 5.° Los Maestros o Auxiliares de las Es
cuelas de Navarra que disfruten el sueldo de 
l.HX) pesetas o dotación superior y se hallen, 
por tanto, incluidos en las categorías primera a 
la novena del escalafón general del Magisterio, 
podrán solicitar en el turno de reingreso va
cantes de igual sueldo al que vengan percibien
do a la fecha de la petición, pero entendiéndose 
que no tendrán derecho al percibo de retribu
ciones. Si de estos Maestros hubiera alguno a 
quien no se le concedió el ascenso por la crea
ción de las nuevas categorías de 4.000 y 3.500 
pesetas del escalafón general, tendrá derecho a 
solicitar vacantes de sueldo igual al que ven
dría disfrutando de no haber estado sirviendo 
en Navarra, y una vez que ingrese, se le coloca
rá en el lugar correspondiente, contando el 
tiempo desde que sus compañeros empezaron a 
disfrutar los sueldos otorgados por la corrida 
de las escalas.

Del mismo modo tendrán derecho los que en 
lo sucesivo no asciendan en el turno de anti
güedad por no percibir haberes del Tesoro, a 
solicitar vacantes del sueldo que en otro caso 
disfrutarían y con la antigüedad que sus compa
ñeros tengan acreditada, al objeto de que no 
pierdan lugares en la categoría del escalafón.

Art. 6.° Los Maestros de 500 ó 625 pesetas 

tendrán derecho a solicitar fuera de concur* 
Escuelas del mismo sueldo que disfruten, 8« 
que las vacantes no estén anunciadas en los: 
versos turnos por que se proveen estas Ese» 
las. A los que perciban sueldo inferior a oÜJ^ 
setas, se les considerará como de este sueldo.

Art. 7.° Los Maestros que por oposición i 
bre o restringida tengan derecho al sueldo á 
1.000 pesetas, al pasar a las Escuelas del 
do comenzarán a percibir dicho sueldo.

Art. 8.’ Las Escuelas de 500 pesetas o ® 
nos que existen vacantes en Navarra y lasQ® 
en lo sucesivo se produzcan de este sueldo? 
proveerán en propiedad, ínterin se hace cari 
el Estado de este servicio, mediante concu^ 
entre Maestros interinos que reúnan las co^ 
ciones que determina el artículo 12 del 
decreto de 25 de agosto de 1911.

Los Maestros que obtengan estas Escu? 
podrán, una vez posesionados de las nu?® 
tomar parte en las oposiciones del turno , 
tringido en otras provincias para plazas -
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1.000 pesetas. .
Art. 9.° Las Escuelas vacantes de 62n p-^ 

tas y las que en lo sucesivo se produize9^ 
proveerán por ascenso entre todos los Mae” । 
que disfruten 50o pesetas en propiedad, - 
en Navarra como en cualquiera otra 
entendiéndose que si resultara ascendido 
no de los Maestros que lo soliciten y 
ben haberes del Tesoro, vendrá obhg9 ..

_ 1 - nA!l Ulastraslado de Escuela, siendo baja en Uo -- . 
del Estado y alta en la de la Diputacioc 
vincial o Municipio a que corresponda
cuela obtenida. D t

Art. 10. Las Escuelas vacantes o qu0 
sucesivo vaquen de 825 pesetas, se pr0^ 
por ascenso entre todos los Maestros- - 
cepción alguna, que sirvan en prop10 g ? 
cuelas de 625 pesetas y que expresad 
soliciten, teniendo en cuenta las obhg g ¿ 
señaladas en la prescripción anterior 
que obtengan las plazas; y tendrán 
cuando reingresen en las Escuelas Q11 
el Tesoro, a solicitar vacantes de 
con derechos limitados. -gis.8'

Art. 11. Las vacantes de E100 P^g0 e'/ 
sueldo superior se proveerán por asC iese^ 
tre todos los Maestros que figuren ea .^fi^ 
fón general, en la categoría inmediata^^J 
a la de la vacante que se trate de P* 
cuyo efecto las solicitarán de la Diro 
neral de Primera enseñanza cuando 
que por este Centro la convocatoria, 7 c 
güedad en el escalafón será la Pre ‘ * 5 pl9£ 
las propuestas. Los que obtengan 
no podrán al reingresar en las 
soro percibir ninguna otra cantidad a|i^ 
les corresponda por sueldo, con gr9‘ 
mero que ocupen en el escalafón, má 
ficación por enseñanza de adultos.

ARTÍCULO TRANSITORIO -AOÍll65^ 

Los Maestros do las Escuelas
Primera enseñanza de la provincia < * 5O1L 
con sueldo de 825 ó más pesetas p°( je
tar en el plazo de diez días, contado
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publicación de este decreto en la Gaceta de Ma- 
rt/, las plazas vacantes del escalafón general 
del Magisterio que fueron anunciadas al turno 
de reingreso en 20 de enero próximo pasado, 
al objeto do que se adjudiquen las que queden 
sin proveer por falta de aspirantes, en compen
sación del perjuicio que les irroga el ser elimi
nados del concurso de traslado, así como para 
que no se demore la efectividad del derecho 
que ahora se les concede hasta el nuevo anun
cio de reingreso en los plazos señalados en el 
Real decreto de 25 de agosto de 1911.
e Dado en Palacio, a 14 de marzo de 1913.— Al
fonso. — El Ministro de Instrucción Pública y 
bellas Artes, Antonio López Muñoz.

(Gacfto 15 marzo 1913b
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^ SECCION TERCERA  

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

p Presidencia.
uso de las atribuciones que me confiere

14 del Real decreto de 3 de marzo de 
/'""’he aprobado la propuesta que ha presen- 
¿ ? ami Autoridad el contratista de la recau- 
r,01^ dd Contingente, de Agente ejecutivo 
•^ débitos del reparto provincial a favor de 

Viscasillas Sanz; conforme a lo pre- 
♦ior 6n ’a condición 9.a del pliego de condi- 
,^es para la subasta de aquel servicio y a lo 

Prescribe el art. 18 do la Instrucción de 
«bril de 1900.

Que se publica en este periódico oficial 
-■^conocimiento de los Ayuntamientos y au- 

ye3 a Quienes pueda convenir.
te. p‘880281.18 de marzo de 1913.—El Presiden- 
•s^^uciano García Sánchez.

, se h hmortal Ciudad de Zaragosa.
5^¡cin1? 6xPuesto al público en la secretaría 
Marión1 61 Pr°yecto de presupuesto extraor-

61 8110 1913, con el fin de que du- 
^ientí? i de Qoince días, a contar desde el 

el al de la publicación de este anuncio 
' as hóriIN Of ig ia l  de la provincia y en las 
^^olam 6.8 de oficina, puedan interponerse 
, Loqu maciones que se crean procedentes. 
arMo uí Cumplimiento de lo dispuesto en el 

r) de la ley Municipal, se anuncia al 
r■ Ara®n~1 ® s u conocimiento.
^ar éai^’p^"^ de marzo de 1913.— El Alcalde,

da h ¡anortal Ciudad da Zaiagoia.
ía?car?a 31 de1 actual y hora de las once se 

deN1 la ^asa Consistorial, con autori- 
01 aet0 del sorteo para la 

^li*^n decientotreinta y siete obligacio- 
prestito de unificación.

86 comunica al público para su cono-

Zaragoza, 22 de marzo de 1913.—El Alcalde, 
César Bailarín.

SECCION OE POSITOS DE U PROVINCIA OE ZARAGOZA
Edicto.

D. José Gil Luoea, Agente ejecutivo del Pósito 
de Grisén en la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente de apre

mio que me hallo instruyendo contra D. Pedro 
Hernández Adiego, como deudor a dicho esta
blecimiento, con fecha 10 del actual he proce
dido al embargo, como de la propiedad de di
cho deudor, de las fincas siguientes: , ,

1 .a Una casa, sita en el pueblo de Grisén y 
en la calle Mayor, señalada con el núm. 12, con 
corral, pajar y bodega, de 80 metros cuadrados; 
lindante por la derecha entrando a ella con 
otra de Francisca Lapiedra, por izquierda con 
la de José Martín y por la espalda con huerto 
del deudor.

2 .a Otra casa en el mismo pueblo y calle, 
sin número; consta de casa-habitación y corral, 
de 90 metros cuadrados, y linda por la derecha 
entrando con corral de María Alegre, por la iz
quierda con herederos de José Alegre Hernán
dez y por espalda con corral de Juan Turmo.

3 .a Una arboleda en el término municipal 
de dicho pueblo y su partida denominada Cas- 
currial, de cabida de nueve almudes, igual a 
cinco áreas treinta y cinco centiáreas; lindante 
al N. con María Castillo Blasco, al S. con río Ja
lón, al E. con arboleda de Juan Turmo y al O. 
con campo de Germán Ezquerra. ,

4 .a Otra arboleda en la misma partida e 
igual cabida que la anterior; linda al N. con Ma
riano Arcé, al S. con acequia de Alagón, al E. 
con Manuel Castillo y al O. con Mariano Casti
llo Gómez.

6 .a Un campo de tierra blanca, sito en la 
partida de Viñas Altas, de cabida una hanega 
seis almudes, equivalentes a diez áreas setenta 
y dos centiáras; lindante al N. con Alejandro 
Martínez, al E. con Cosme Castillo, al S. con 
camino de Viñas Altas y al O con José Alegre.

6 .a Un olivar en la partida de Parapos, de 
una hanega, equivalente a siete áreas quince 
centiáreas; linda al N. con camino de Parapos, 
al E. con Ricardo Monterde, al S. con Pascual 
Arberj y al O. con José Alegre Hernández.

Lo que se hace público por medio del pre
sente edicto por ignorarse el paradero del refe
rido deudor, requiriéndole para que en el tér
mino de diez días presente en esta oficina los 
títulos de propiedad de las fincas anteriormen
te descritas, bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa. .

Y para que surta sus efectos en virtud de lo 
dispuesto por el párrafo 3.° del artículo 142 de 
la Instrucción de procedimientos ejecutivos de 
26 de abril de 1900, se manda insertar el pre
sente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Zaragoza, 17 de marzo de 1913. — El Agente 
ejecutivo, José Gil.
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SECCION SEPTIMA__

JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Tarnzona. ,
D. Romualdo Sancho Morían, Juez de pw 

instancia e instrucción de Tarazonay» P-

Por el presente edicto hago 
cubrir las responsabilidades ;
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito foro al 
provincia en expediente que se sig
Juzgado por pastoreo deK
mero doscientos cincuenta del Oataio^ 
razona, contra Cosme Ledesma, se^ aa¿ 
blica y segunda subasta los; biene q 
uuación se expresarán y que fueron 
dos al mismo, vecino de rro£,‘’eIlas;

Para cuyo acto, que tendrá lnna 1 . ¡ a| j¡ 
mente en este Juzgado y en e . vuDo¿5 
Torrellas, se ha señalado el día tiem a 
actual, a las doce de su mañana, y . agta ?

I .0 Que para tomar parte en la - rl 
berán los Imitadores consignar P delai 
la mesa del Juzgado el diez por cli n 
sación, sin cuyo requisito no seiau 
aq2°n°Que no se admitirán P^'^etoquei-'í 

bran las dos terceras partes del p I
ve de tipo para la subasta. a

3 .° Que el remate podrá haceu® ¡d()g^ 
de cederlo a un tercero, y que10^ io Man-’ 
nes se hallan en poder del depos 
Sancho. « «nbasta

4 .° Que los bienes se sacan a . tagaC, 
rebaja del veinticinco por ciento oe

Bienes que se subastan. d¡egy
Seis ovejas: tasadas cada una ispe^ 

pesetas, importan todas noventa y D)arZc
Dado en a Tarazona, veintiuno '

mil novecientos troce.—Romuai 
lán.— P. H., Francisco Pardo,
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La Previsión de Aragón, en ? del
Con arreglo a nuestra circular- < 

rriento, autorizada por la Com1» |a9 
Seguros, se hace público que to 0 
maciones pertinentes, por quie ajqüíer ¡jji 
ron con derecho a percibir pol recoul 
cepto cantidades no reclamadas 
hasta la citada fecha, deberán lo ¡0 p 
tro de los meses de abril, mayo J ,aZ0 po . 
mos; presentándose en el c!tai 
acreedores los documentos jus , de 
derecho. Transcurrido el día pre8^ hü 
1913 incurrirán en caducidad n
toda clase de créditos o dere< ,o9, 
biesen sido debidamente recia L

Zaragoza, 22 de marzo de V
liquidadora: P. P., J. Idus

impr e n t a  d k l  h  o^uciO


